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SENOR 
'IIIVIS|RO:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, en el marco de la Ley N.o
4739, '.QUE CREA EL SISTEMA 911 DE A|ENCION, OESqACHO y SreUIMIENTO 0E
COMUNICACIONES DE EMERGENCW', y la ¡mplementac¡ón que el M¡nisterio de
Salud Públ¡c¿ B¡enestar Social se encuentra llevando a cabo para la activac¡ón de la
Línca de Cris¡3 cn Salud tlental conforme a la Resolución No1539/21, de la
Comisión Nacional de Telecomun¡cac¡ones CONATEI. la cual en su parte resolut¡va
est¿blece: Art 1ó ASIGNAR el núnero co¡to de 155 de *rvt¡o Es ¡al a la O¡reca:(h
de Sdlud Mental, depend¡ente del M¡nisterio de hlud hibl¡ca y B¡enestdr gc¡al para el
proy*to "LítEa de Cr¡is en 9lud Menbli

cabe destacar la importanc¡a de esrta inic¡abva para ñortalecer el acceso de la
población a una atención inmed¡at¿ en s¡fuac¡ones de crisis en salud mental. La puesta
en marcha de este servic¡o resulta esencial para brindar asistencia oporü.lna y reducir
las baneras de comunicac¡ón que enfrentan quienes requieren apoyo en momentos
críticos.

Agradecida de antemano por su atención, y aguardando una respuesta
favor¿ble, hallo propicia la oportun¡dad para expresarle la seguridad de m¡ distjnguida
consider¿ción y estima,
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En este contexto, remito a su consider¿cón la proforma del 'Flotocolo dG
úEtencia teláón¡ce cn linca de cri¡is' a ser utjlizado por el Min¡sterio de Satud
Públ¡ca y Elenestar Social, para su validación, con el ñnde de garanüzar su adecuada
¡mplementac¡ón y la trma oper¿tiüdad del servicio.
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